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REFORMA DE ESTATUTOS SOCIALES DE LA COMPAÑIA " CASA 

+
 

  

“BACA SOCIEDAD ANONIMA " . - CUANTIA INDETERMINADA,- 
  

  

HOHOHOHOHOEOFOHOHOROEOHORHOROHOHOHOHOHOHOHOHOHORCHOHO 
  

En la ciudad de Quito , Capital de la itepública del 
  

  

Ecuador , hoy Gala martes tres ( 3) de Abril- 
  

de mil novecientos ochenta y Cuatro , ante mí, doc- 
  

tor “uillermo Buendía i¿ndara y, Notario Vigésimo del 
  

Cantón Quito , comparecen los señores : OLGA BACA DE 
  

COBOS , en su Calidad de Presidente de la Compañía -— 
  

" CASABACA SOCIEDAD ANONIMA " 3 y , Gonzalo Baca Los 
  

  

coso , en su calidad de Gerente General de la Compa 

fía " CASABACA SOCIEDAD ANONIMA *" , conforme consta. 

de los nombramientos que se agrega . -— Los Compare 
  

cientes son ecuatorianos , mayores de edad , legal- 

mente capeces y hábiles pera contratar y obligarse . 

áomiciliados y residentes en esta ciudad de Quito a 
  

quienes de conocer doy fe . - Bien instruídos por mí 
  

el Noterio , sobre el objeto y resultados de esta Es 
    critura de REFORNA DE HSTATUfOR , que libre y volun- 

terienmente a otorgerla proceden de conformidad con 

la mimta que me entregan y, cuyo tenor literal y que 

“transcribo es el siguiente : - SEÑOR NOT A 

RIO.- autorice usted una *secritura Pública de Rel   
  

PD FSIMIFRAO RUENDIA ENDARA
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forma «e Estututos Sociales de la Conpañía " CASA- 
  

BACA LOCI¿LAD ANONIKA " , al tenor ae Las Siguien 
    

tes decla 'aciones 2¿ PR1IKzx=RA.- 0 TO R GAN 
  

TS El . - Comparecen al otorgumiento de la presente 
  

Escrituri Pública la señora Olga Baca de Cobos » en 

su calidua de Presidente y el señor Gongalo Bata -— 
  

loscoso , en su cálidud de Gerente General de CASA-= 
  

Bala BOCTLDAD ANONIMA , conforme se acredita con los     

respectivos nombramientos debidamente inscritos : - 
  

SEGUNDA . -ANTECEDENTES.-e). 

Lediante bscritura Pública autorizada el trece de — 

Junio ue mil novecientos Cincuenta y nueve , ante el 
  

lotixio uoctor Olmado del Pozo , inscrite el dieci- 

siete ue los mismos mes y allo 

Compara " CASABACA SOCI¿DAD ANONÍIDLA "y b)o.- 

, SO Cons ti tuto la -— 
  

Por ¿scritura Pública celebrada ante el doctor Olme 
  

do uel Pozo el trece de Julio ue mil novecientos Sl 

senta y nueve , inscrita el diecisiete de los mis- 
    

mos mos y año y se reformaron los estututos y se e 
  

_levó el Cupital social ; C ) . - Por uscritura Pú- 

blica otor¿ ada ante el liotario doctor José Vicente 

_ roya y, el veintidós de Abril de mil novecientos se 
  

Seruta y cinco debidamente inscrita se realizó una- 
2 - > IN A A 

nueva rezorma de estatutos y se eumentó el Capital - 
  

social 3 4 ) . - Por Escritura Pública celebreda an 

te el lNoterio doctor Guillermo Buendía andare , de - 
  

ujecinueve ae agosto de mil novecientos setenta y - 
    seig , se reformeron los istetutosz y se aumentó el- 
  

- 
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m2 

capital social de la Vompañía ; e ) . —- Mediante ac- 
  

, Sin embargo , no poórá dedicarse a las actividades -—   

ta de Junta Universal de Accionistas , realizada el. 
A o —Á > > 

  
  

día dieciseis de Merzo de mil novecientos ochenta y- 
    

cuatro , se acordó reformar el kbstetuto Social de la 

Compañía y, en los términos que constan en dicha. acta 
TT € - A AT TA A TT TT TT £ UY ——| 

2 Gr 

CC PERCERA. - REFORNA DE ESTATUTOS , - Con: tales 

  

  

__ antecedentes , mediante el presente instrumento pú- 
    

blico , los comparecientes Olga Baca de Cobos , en — 
    

su condición de Presidente y Gonzalo Baca Moscoso en] 

su calideaá de Gerente General de la Compañía " CASA. 

BACA SOCIEDAD ANON1IRA " , declaran : Que acorde Con 

    

  

  

o resuelto por la Junta General de Accionistas de — 
  

la Compañía , en la sesión del día dieciséis de Mar- 
  

zo Ge mil novecientos ochenta y cuatro se reforma el 
  

Artículo “ercero áel Capítulo Primero úáe los Estatu- 
    

tos sociales Ce la Compañía , el que dirá ; ARTICULO 

TÍÓKCLERO : " El objeto de la Compañía consistirá pri 

__ Cipalmente en el comercio de productos automotrices. 
  

electrodomésticos y confecciones en general, pudien.. 
  

do exportar e importar dichos bienes , recibirlos enl 
  

consignación y realizar actos de representación de 
  

los productores úe aquellos ,.- Para cl mejor cumpli- 
  

miento de su objeto social , podrá adquirir bienes .. 
    

muebles e inmebles , realizar construcciones y eje. 
  

  

cutar toda clase de operaciones cíviles , mercanti.. 
  

les e industriales que se relacionen con su objeto. 

    detorminadas en el Artículo veintisiete de la. Ley de 
  

DR. GUILLERMO BUENDIA ENDARA 

Notario Vigésimo - Quito - Ecuador



Regulación y Control áel Gasto Público . - Sírvase - 
  

señor Notario , agregar las denás claús ulas de rigor 

para la plena validez y firmesa de la Escritura pú- 
3] _ pe e - A A A   

blica , agregando « como documentos habilitantes los q 
  

  

nombramientos , copias certificados áel ácta de Jun- 

a   

ta Universal de Accionistas y del Acta del Directo. 
6 —e.- A A A A A lA A A AAA   

rio , Sugiriendo las reforuas antes indicadas . - 

“Y
 

    

kedactó y firmó la minuta gue antecede , el señor — 
$ pa A A A A A A A A 

doctor Gabriel Reyes Torres , Abogado , con Matrícu- 
0 Zo. —— AA AA 

la Profesional Númsro mil cuatrocientos ochenta y - 
10 e TA AX A - O AA AKÉÁ   

ocho del Colegio ue Abogados de Quito", _HAS- 11 o AAA (A A A 

ta CAYNUI_._ LA MINUTA, que queda -— 

1]: elevaáas a Escritura Pública con todo su valor legal. 

con la presente lfscritura se > protocolizan los siguien 
14 A A A A A A A o A A AAA 

    

te documentos : UNO :- Nombramiento de la señora Olga 
15 | -- -— A A   

Baca ae Cobos , coso Presidente de la Compañifa " CA 
  16 A — — 

—SaBALa soci ¿DAD ANONIIA LU, DOS . — Nombramiento 
17 o. HA A A - A A A A A A/A 

auel seijor Gonzalo Baca hoscoso y Como  erente Ge- 
1$ A AAXÁ —— q3-__z———— ¡A <-> AA 

neral úe la Compañía " CASABACA S0C1 -Dab ANONINA " 
O Un ¡A A A 

"RS . - Acta de Junta Universal ue accionistas de. 
20 . A - RÁ a       

Casaba-ca Sociedad Anónima , de dieciséis de Marzo 
21 A A   

de mil novecientos ochenta y Cuatro . - CUATRO , - 
o. - 2 HA AAA 

ácta del Directorio de Casabaca Sociedad Anónima - 
  23 A A A A A A A A A 

de veintuno de Febrero de mil novecientos ochenta - E Ata y 
  

cuatro . - Paru la celebración de la oresente “seri 

tura se observaron todos y cada uno de los preceptog   

le (los 621 causo y y , 1leíde que lec lue inte: ramenA     tu u lor co.parecientes por mí el Hotario , la aprue r L Pp prue 
   



3 
ban en todes y cada una de sus purtes , se ratifican 
  

en élla y para constencia firman conmigo en unidal -— 
  

de acto de todo lo cual doy fe .- [Firmado ) 
  

  

Alicia Olga Eulalia Baca Noscoso +. - Portedora de la 
    

id Cédula úe Ciudadanía Número :* ciento setenta millone 

a   

cuatrocientos tres mil ciento ochente y dos abro , 
  

Presidenta de la Compañía " Casabaca Sociedad Anóni. 
    

ma "o (Firmado). - Jaime Gonzalo Baca - 8 Z to     

hioscoso . - Portedor de la Cédula de Ciudadanía Núme 
    

ro : ciento setenta millones doscientos treinta y «—— 
10   

21 y tres mil doscientos diez - cinco , - Gerente de la 
    

Compulila"CASABACA SOCIEDAD ANONIMA " . - EL NOTARIO, 
  

(Firnmnado).-G. Buendía E..- Doctor Úuillerd 
13   

La mo Buendía ¿nósra » - Notario Vigésimo del Cantón — 
    

Quito", -DOCUTELNTOS-HABIDICAN- 
  

sol PES. - UNO , — NOÉBRAMIENTO DE PRESIDENTE . —- CASA 

BACA SOCIEDAD ANONIMA , - Quito , Noviembre diecisie 

    

17   

te e mil novecientos ochenta y tres . - Señora Olga 
18   

Baca de Cobos , - Presente . - De mis consideraciones 
19 
  

e es plancentero commnicar a usted que la Junta Ge- 
  

neral de necionistas de Cesabaca Sociedud Anóhbima , + 
  

en sesión úe esta fecha , resolvió por unanimidad non 

L
i
=
é
 

  

brer a usted para el cargo de PRESIDENTA de la Compa+ 
  

= ñía , por el período de dos años . - La Compañía s2 + 
  

constituyó mediente Escritura Púbiica otorgaóa el tes 
  

ce ae Junio de mil novecientos cincuenta y mueve, an 
  

      en el Resistro “ercantil el diecisiete de Junio de] ] 
“DR. GUILLERMO BUENDIA ENDARA  
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* 

uismo año y) representante le, al es el Gerente , - 
  

Muy atentamente . - (Fi rma.do 2) + - Gonzalo -= 
    

Baca Moscoso . -— Gerente -— General .—- Señor Gonza. 
  

  

lo Baca Moscoso : .- — Presente . - De mis consideran. 

ciones . —- Por medio de la presente , quiero agra-- 

decerles por su intermedio a todos los Accionistas. 

de CASABACA SOCIEDAD ANONIMA , y acepto la designa- 
    

ción del cargo y tomo inmediatamente posesión del -—   
  

m.smo , en Quito , a:los diecisiete días del mes de     

Noviembre de mil novecientos ochenta y tres . -Muy-   

atentamente . - (Firmado). - Olga Baca de- 

Cobos . - Presidente . - Con esta fecha queda iN9=.-   

  

  
crito el presente documento , bajo el número cuatro 

  

mil doscientos treinta y nueve del es istro de Nom- 
  

brawizntos , tomo ciento catorce , - «uito y a veir 
  

  

tiocho de Noviembre de mil novecientos ochenta Y == 
  

tres .—- REGISTRO N£ÉRCANTIL . - EL REGIS TRADOR .-— 
    

( Firuado ) . - Doctor Gustavo Gurcía Baderas 
      

Hkegistredor Nercantil del Cantón Quito +. ( Sigue un 

L 

  

sello del Registro Mercantil del Cantón Quito ) ..   

DOS. - NOMBRAMIENTO DE GERENTE . -— CASABACA 0 
  

CIEDAD ANON IBA + - Quito , Marzo quince de mil nove 
      

cientos ochenta y 408 . -— Señor Don : Gonzalo BaáaCan 

10SC0Sso . - Ciudad . — De mis consideraciones s —Me 
      

place comunicar a usted y que la Junta General de -= 
    

Accionistus de Casa Baca Sociedad Anónima y en sesi 
  

ue esta fecha y, resolvió ratificur a usted en el -— 

cargo de GERENTE GENERAL y Representante Lleszal de -—     

n
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mA 

la Compañía , por el período de DOS ANOS + - La Com 
  

A A A AA AAA A A AA ae e 

Notario Olmedo del Pozo y el trece de Junio de mil- 

pañía se constituyó por escritura otorgada ante el- 

novecientos cincuenta ymeve » y Tue inscrita el -— 

diecisiete del mismo mes y año . - Muy atentamente, 
  

( Firmado ) . - Olga Baca úe Cobos . - Presi- 
    

dente . RAZON DE ACEPTACION . —- Acepto Latiesigna 
    

ción del cargo y tomo inmediata posesión en Quito a 
  

quince de Marzo de mil novecientos ochenta y dos .. 
  

  
sello úel Registro lercantil del Cantón Quito ) 

teresada protocolizo en el hegistro de Escrituras Pú 
e r 

_actuajmente a mi cargo , en una foja Útil y en esta 

_ treinta y uno de liayo de mil umovecieatos ocuenta ne 

405 » - El Notario. - (Firmado). - poctor 

  

(Firmado). - Gonzalo Baca Moscoso . - Con. 
    

esta fecha gueáa inscrito el presente documento bajd 

el mímero mil seiscientos sesenta y cuatro , del lle 
  

gistro de Nombramientos tomo ciento trece , -Quito= 
  

a aA0ce de Mayo de mil hovecióntos ochenta Y 0408 ooo 

Ralytio RERCAGSTIL , - Bb H«ÓG1ASTRADOR . => ( Fir- 
  

mado). - Doctor Gustavo García Banderas . - Re 
  

gistrador Mercantíl del Cantón Quito . - ( Sigue un 
    

. — 

    

RáaZzOli LE PROTOCOLIZACION : - A petición de parte in. 

  

blicus de la Notaría Vigésima Octiva «Ue este Cantón 
    

  

fecha , el nombramiento que antecede . - Quito , a 

Juen del Pozo Castrillón . - (_A continuación se en 

cuentra impreso un sello ) " . - Se protocolipó an 

te mí , y , en fe oe ello , contiero esta SEUXAGESILA   
  

DR. GUILLERMO BUENDIA ENDAZA 

“Notario Vigésimo - Quito - Ecuador
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SEXTA COPIA CERTIFICADA , sellada y firmada en Quito 
  

  

a veintidós de Liciembre de mil «novecientos ochenta. 
  

y tres +. - El Votario (Firmado). -Doc-- 
    

tor Juan del Pozo Castrillón . - Not..rio Vigésimo Oc 

tavo del Cantón Quito . - PRES o. - ACTA DE JUNTA -— 

  

  

UNIVERSAL DE ACCIONISTAS DE CABABACA SOCIE EDAD ANONI-— 

Má . - En la ciudad de Quito , a . los dieciseis días. 

  

  

ael des de > Marzo de mil novecientos ochenta y cuatro 
    

a las diecinueve y, treinta horas , en el local social 
  

de la Compañía , ubicado en la Avenión Diez de Agos 
  

to mil ochocientos sesenta y cinco , se reúnen los - 

uccionistas de la Compañía CASABACA SOCIEDAD ANONIMA 

) previw convocatoria realizada por el Presidente ) CO 

el objeto úe constituirse en Junta Universal de Acci 
  

nistuas ..- Al efecto la señora Presidenta dispone qu 

el senor Gerente -.decretario > tome nota y certifi- 

que si se encuentra presentes los accionistas que --. 
    

representan el cien por ciento del capital social , 
  

lo que en efecto es constatado de acuerdo al libro - 
    

_de acciones y accionistas , estableciéndose que se -   

encuentra presentes los accionistas señores + Gonza L£ _+ONza- 

lo PBacá ko. , fropietario de mil ochocientos noventa   

y ocho acciones de diez mil sucres ( 5/. 10.000,00 ) 

cudi una y Ola Baca de Cotos y, propietuiia de sete 

cient.s cincuenta acciones de diez mil sucres ( S/.- 

10. 000,00 ) cada una ¡; Fabién Baca C. , propietario 

ue una ucción de diez mil sucres ( 8s/. 10» 000, 00 ) - y 

1   Gon»ulo Baca C, propietario de una ucción ue d182 mi 
  

-



An 11 AR A 

5 

sucres ( S/. 10.000,00 ) y y , la Compañía ¡ateria. 
  

les y Construcción Perfecta Sociedad Anónima , re- 
1   

presentada por su Geronte el señor Juan Baca M. , - 
34 NN A 

  

, propieturio de dos mil doscientas cincuenta acciones 

de diez mil sucres ( S/. 10.000,00 ) cada una .-Por | 

a 

lo tanto está representado el capital social de cua 
Ú o     

NEO) 

| renta y nueve millones de sucres ( s/ 49'900.000,00) 
  

Consiguientemente , la señora Presidenta dispone que 
3 A AA SÁ A     

por Secretaría se de lectura de los puntos del orden 
vol. 2 A lA A A A   

del día que será tratados por la Junta , lo que se y 
10 | -- ——- —. 

cumple fijándose como tales los siguientes : Prime 

    

  

ra . - Reforma del Artículo Tercero de los Estatutos 
12 A e   

de la Compañía , en concordancia con el oficio núme. 
13 A AA A A A AA   

ro 5C - DIA . IT - ochenta y cuatro - Cero cero ochd 
14 ES ( _IAMXAXMAMA5A A E 2X<AMEemz A A A —Á A —Á —   

cientos sesenta y ocho de la Supertiniendencia de - 
15 - (AI XA zm E OO A   

so]. Compañfas ; y , Segundo : Conocer y resolver sobre- 
    

  

_la comunicación Número SC - DIA - 1T - ochenta y cua 
17 

tro - cero cero ochocientos sesenta y ocho , de la q 
1y A AARÉÁ —— 

superintendencia de Compañías . - tstando todos los. 
19 2 A   

accionistas de acuerdo en los puntos a tratarse , —. 
20 |. ÁS - 

siendo las diecinueve horas : Cuarenta y cinco minu, 
21 loo   

tos del día dieciseis de Marzo de mil novecientos = 
z - 

  

ochenta y cuatro , la señora Presidenta declara lega 
o AA SÓ ¡q__AAAAAAAMNNNAAA A 

mente instalada la Junta Universal de Accionistas - 

ue (Un SABACA SOCTEDAD ANONIÑA ON contimación yg 
  

la señora Presideta dispone one se trate el primer- 

púnto del orden del día y relacionado con la refor-     ma de los estatutos sociales de la Compañía 

DR. GUILLERMO BUENDIA ENDARA 
e a, AH _—    
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estando suficientemente inteligenciados los accionis 
  

  

  
tas , acuerdan por unanimidad reformar el Artículo + 

tercero de los estatutos sociales que dir  ARIICU- 
  

LO PERCERO : El objeto úe la Compañía constituirá > 
  

principalmente en el comercio de productos au tomotril 

ces , electródomesticos y confecciones engeneral , - 
  

 —puajendo exportar e importar dichos bienes , recibjx 

los en consignación y realizar actos y representa-- 

ción de los productos de aquellos , - Pera el mejor. 

cumplimiento de Su objeto social , podrá adquirir bie 
  

    

es wvuuebles e inmuebles , realizar construcciones y 

ejecutar toda clase de operaciones civiles , mercan; 

tiles e industriales que se relacionen con gu objetq 

Sin embargo , no podrá dedicarse a las actividades a 
  

aeteruinadas en el Artículo veintisiete de la Ley de 
  

—koeculución y Control del Gasto Público " , - A conti 
  

 —mución se pasa a considerar y resol ver el ses gundo - 
    

punto del orden del d-ía que trata sobre la comuni. 
  

cución iúmero SC - IT - ochenta y cuatro - caro cerd 
      

ochocientos sesenta y ocho , del veintisiete de Ene 
  

ro de mil novecientos ochenta y cuatro > airi¿ida - 
  

  

por la senora Superintendente de Compaíilas , gcono- 

mista teresa Ninuche de Mera al senor Gonzalo Baca. 
  

1.oyCoso y, Gerente General de la Compañía . - Los ac     

ciomistus , estado suficientemente inteli,enciados, 

acuerdan por unaniuwidad lo siguiente : PRIMERO 1 -- 
  

aceptar el pedido de la Su pertendencia ae compañías 
  

y comproweter a la Compañía CASABACA 0C1 DAD ANONI   
  

-
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6 
NA , a Gevolver los dineros recibidos de terceros -— 
  

  

bajo contratos de préstamos a mutuo en un monto no- 

inferior a tres millones de sucres ( S/ 3'000,000,00 
  

mensuales , obligación que potrá ser verificada por 

la Superintendencia mensualmente ; SEGUNDO , se com 
  

promete la Compañía a , recuperar en el plazo de seis 

o o o 
ueses los saldos adeudados por los accionistás - 

  

  

Compañía ; TERCERA +. — Disponer a la Gerencia Gene. 
    

ral de la Compañía la integra «ción de una unidad de. 
    

auditoria interna dentro úel esquema organizacional 
  

de la Compañía , utilizando el mismo personal que - 
  

se redistribuirá ; CUARTO : La compañía se comprome 
  

te a presentar balances de comprobación mensual en- 
    

_la primera quincendel mes Siguiente ; QUINTO : Como 
  

el interventor hagfevisado los estados financieros - 

se recomienda soliciter a la Super..intendencia de - 
    

Compañías la contratación del inúáicedo profesional- 

para que realice la auditoría externa de los estaduc 
  

Financieros por el ejercicio económico de mil nove- 
  

cientos ochenta y tres a - Pure que se formalice le 
  

¿alunente la reforma de los es tatutos , ecuerdeanlos- 
  

accionistas autorizar al señor Gererte General de 

la Compañía y para que proceda a elevar a escritura 
  

Pública dicha reforma y pera que tenga las aprobacio 
  

nes ue rigor y debienáo incluir en la escritura copi 

certiricada de esta acta y de la Comu. icación del - 
    

uirectori 0 de la Compañía en onde su¿iere la refor 
  

. 

me de los estatutos . - No habiendo más asuntos que. 
  

“DR. GUILLERMO BUENDIA ENDARA 
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tratar , se concede un receso de veinte minutos pa 
  

  

ser leída es aprobaúa por unanimidad , firmando para 

caliaud de Secreturio a£8 fé terminaúa la Junta a - 

40). - PRESIDENTA . - (Firmado). - GB- 

_llegible .-(Firmado).- Jlegible . -(P iir 

mado). - Materiales y Construcción Perfecta - 

Secretario . - ( hay dos sellos ) . -CUATRO, 

y Currión , se reúnen los miembros del Lirectorio - 

ra la redacción del Acta , y luégo de cumplido y de 
    

  

constancia todos los accionis stas en ¿unte de los se 
  

lores Pre sidente y Gerente de la Compañía. ) en Su - 
    

  

las veintidós horas del citedo da .- (Firma 
  

    
  

REI SECRETARO . - ACCIONISTAS . - (Firmado   
  

  

    

Sociedad Anónima . - (Firmado). - G¿rente- 

ACTA DE DIRECTORIO DE CASABACA SOC Ji: DAD ANONIMA . - 
    

in la ciuúad de Quito , a los veintión d-tes del —= 
  

mes ae Febrero de mil novecientos ochenta y cuatro 
    

a las diez horas , en el local de la Compañía y Ave 
    

nida diez de Agosto mil ochocientos sesenta y cinco 
  

  

de CASABACA SOCINDAD ANONIMA , previa convocatoria 
  

con la as sterncia úel Gerente General señor Gonzalo 
    

Baca lioscoso , la Pregidenta , seilora Olga Baca de- 
    

Cotos y los vocales , señores Gonzalo Baca Cobo y —   

Fabián Baca Cobo , - La Presidente y Pone a conside 
(_ AA 

r.cuón el primero y único punto del orden del d-fa- 

que trate sobre la comunicación número £C - DIA IT- 

och entu y cuatro - Cero cero ochocientos sesenta y- 

ocho ue la Superfintendencia de Compuñilas . - El —   
  

> 

+
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Gerente General , da lectura a la referida comunica 

  

  

ción . - El Directorio por unanimided resuelve convo 
  

_ los en consignación y reelig«r actos de representa 

_ ¿jor cumplimiento de su objeto social , podrá adquir? 

  

car a Junta Genera] de accionistas para el día vein. 
    

tidós de Febrero y someter a consideración la refor. 

ma del artículo tercero de los statutos Sociales  .. 
    

que tratan sobre el objeto de la Compañía . - De aa. 

  

cuerdo a la comunicación de la Sugorintendencia qe-- 
A 

: E 
Compañías deberá eliminarse las operaciones bancarig 
    

áel objeto social . -— A continuación se redacta el. 

estatuto reformado en la siguiente manera :; " ARTI. 

CULO TERCERO : El objeto de la Compañila , consisti- 
  

rá principalmente en el comercio de productos autom 
  

trices , electrodomésticos y confecciones en genera] 
  

pudiendo exportar e _importur dichos bienes y, recibi] 
  

  

>? 

  

ción de los productores de aquellos . - Para el me- 
  

q
 

  
  

bienes muebles e inmue bles , realizar construccio- 
- 

nes y ejecutar toda clase de operaciones civiles - 

  

  

mercantiles e industriales que se relacionen con su 

objeto , - Sin embargo , no > podrá dedicarse a las 
    

x 

actividades determinadas en , el Artículo veintisiete 

de la Ley de Regulación y Control del Gasto Público 
    

A continuación se trata Sobre los siguientes puntos 
  

> 
2 

Qe la comunicación de Superintendencia de Compañías 
  

y a 
os el : + 

y se acuerda que todos los puntos sean tratados en 
  

“la Junta General _. - Terminado en orden deldfa » la 

Presidenta concede un receso para elaborar el Acta A IO 
,   

  

DR. GUILLERMO BUENDIA ENDARA s 
Pots



m
r
 

u 
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y 

10 

11 

14 

17 

10 

o. 

feiniciada la junte y jefída el acta , la cual es a. 
  

  

probeda por un+animidad , y siendo las once horas - 

_ «diez de Abril de mil novecientos ochenta y cuatro.- 

de la escritura de Reforma de Estatutos Sociales de la Compañía - 

Quito, a 26 de Junio de 1,98l.- , 

A 
O A: : 

    

_la Presidente da por terminaóa la presente Junta .-   

(Firmado). - Señora Olga Baca de Cobos , - 

PResIDENE . - (Firmado). - Gonzalo Baca -   

hoscoso ., - GERUNUik GENERAL . - (Firmado ).o   

Serretario - Gpgrente . - Es fiel copia del original   

Certitfico . - [ hay un sello ) . -—   

Se otorgó ante mí , en fe de ello .. 
  

conciero e en siete (7) fojas útiles, esta TERCERA 

COF1A CERIIY*ICADA 3 sellada y firmada en Quito , — 

  

  

   Él Notirio : 

o O “Eiillermo Buendía Endera. - 
o > No io Vigésimo del Cantón Quito. — 

  

  

En esta fecha tomé nota al margen de la a metria 
  

  
  

CASABACA SOCIEDAD ANONIMA” cuya copia antedede, de que ha ¡sido 

APROBADA por el señor Superintendente de Compañías > Encaxgedo, 
    

mediante Resolución Número 13054 de 7 de Junio de 1. 28. -   
  

Gválleymo Buendía Endara CO 4 
o Vigésimo de Quito



tea fesha queda inscrite el presente dasumente y la Reselución núme- 
  

12 

13 

16 

17 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

TM Ao - trese mil eincuenta y une, del señer Superintendente de 
  

Compañías Encargadse, de siete de junia de mil nevecientos ashenta y 
  

cuatre, bajes el númers 669 del Registre Mersantil, tema 115.- Queda 
  

archivada la Segunda Cupia Certificada de la Escritura Pública de - 
  

Referma de Estatutes de la Cempañía "CASABACA S.A,”, uta d       

de abríl de 1984, ante el Netaris Vigésima de este Cantán, Dr. Gui- 
  

DE 
llerms Suendía.- Se temé neta al maroen de la inseripeión Aúmere 109 
  

de 17 de junia de 1959, a fs. 183 del Registre Mercantil, tema 90.- 
  

Se da así eumplimiente a le dispueste en el Art. tereere de la cita 
  

de Reselusión, de senfermidad a le establecidas en el Decreta 733 dell 
  

22 de ageste de 1975, publigade en el Registre Ofígial 978 de 29 de 
  

ageste del misme añe.- Se anotó en el Reperturía baja el númera - 
  

7802.- Quite, a AA de 11 nevesientes eschenta y suatrea.- 

EL REGISTRADOR. - A Y Den] 

De Cudaso Gara Ponderas 
COOTDARAT DONANTE 

RE GISTRADOR MER ¿CANTI 
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eo=ZON: -» Cumpliendo lo ordenado por el Señor Superinten- 
  

dente de Compañías rneargado en su Resooución No. 13051 
  

de fecha 7 de Junio de 1984, tomB razía de l. io forma de 
  

_ ¿£statutos de "CASABACA SOCI¿DAD ANONIHA", otorgada arte 
  

el Notario Dr, Guillermo Buendía ¿i¿ndara el 3 de Abril de 
  

1984, al margen de la iseritura de Constitución de esta 
  

Compañía celebrada ante el Notario Dr. Olmedo .del Pozo, 
  

cuyo «rehivo se encuentra noy a mi cargo, el 13 ¿e Junio 
  PA A - 

de 1959. . ES 
  SY 

Gui, cy de Julio de 1984, 
  

A DL 
  

o PA ID / 
  

E LA 

Ya LOGRÓ án AUIRO RHLA PALACIOS / - 
  

LF NOTARIC S-3UNDO SUPLENT: 7 
  

  

AF TA 
Dra Xp CA 

A a M tore: 29 Lt Soliz | 
: Do A : Md 

¿ i Cc 0034 i 
p Guaro y. ] 
LA LU, 202 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

      
  

 


